
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Disposición

Número: 

Referencia: S/ Temario y Bibliografía de Educación Agraria Cobertura Puntual

 
VISTO las necesidades de cobertura puntual de cargos transitorios de  Equipos de Conducción Institucional
de Escuelas de Educación Secundaria Agraria, como la de cargos transitorios de Inspectores de Enseñanza
Técnicos y/o Contables para la supervisión de la Modalidad de Educación Agraria, y;

CONSIDERANDO:

Que el artículo 75º de la Ley 10.579 determina las acciones a llevar adelante para la cobertura de funciones
jerárquicas transitorias del inciso A del Escalafón;

Que el artículo 1° de la Resolución Nº 1459/15 aprueba la organización de la Planta Orgánica Funcional de
Inspectores para la Modalidad de Educación Agraria en 9 (nueve) Zonas en el territorio bonaerense, siendo
coordinadas cada una de las zonas, por un Inspector Técnico y un Inspector Contable;

Que la Resolución antes mencionada, en su artículo 5° deja sin efecto, el artículo 5° de la Resolución N°
3159/07, reemplazándolo por ese acto administrativo;

Que se hace necesario realizar una adecuación y actualización del temario y bibliografíaia para las
coberturas mencionadas precedentemente;

Por ello,

LA DIRECTORA PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

TÉCNICO PROFESIONAL

DISPONE

 

ARTÍCULO 1º. Derogar la Disposición N° 26/16 de la Dirección de Educación Agraria.

ARTÍCULO 2º. Determinar que el Temario y la Bibliografía a utilizar para las coberturas de los cargos de



Inspector de Enseñanza Técnico y/o Contable será la establecida en el Anexo IF-2018-12394065-GDEBA-
DEADGCYE que consta de 19 (diecinueve) folios útiles y forma parte integrante de la presente
Disposición.  

ARTÍCULO 3º. Determinar que el Temario y la Bibliografía a utilizar para las coberturas del cargo de
Director/Vicedirector será la establecida en el Anexo IF-2018-12580007-GDEBA-DEADGCYE, que
consta de 18 (dieciocho) folios útiles y forma parte integrante de la presente Disposición.  

ARTICULO 4°. Determinar que el Temario y la Bibliografía a utilizar para las coberturas del cargo de
Secretario será la establecida en el Anexo IF-2018-12580240-GDEBA-DEADGCYE, que consta de 16
(dieciseis) folios útiles y forma parte integrante de la presente Disposición.  

ARTÍCULO 5º. Determinar que el Temario y la Bibliografía a utilizar para las coberturas del cargo de Jefe
de Area será la establecida en el Anexo IF-2018-12580465-GDEBA-DEADGCYE, que consta de 14
(catorce) folios útiles y forma parte integrante de la presente Disposición.  

ARTÍCULO 6º. Registrar la presente Disposición en el Departamento Administrativo de esta Dirección.
Notificar al Consejo Provincial de Educación y Trabajo, a la Dirección Provincial de Gestión Educativa, a
la Subdirección de Concursos Docentes y Pruebas de Selección, a la Dirección de Inspección General, a las
25 Jefaturas Regionales de Educación de Gestión Estatal, a la Dirección de Gestión de Asuntos Docentes y,
por su intermedio, a todas las Secretarias de Asuntos Docentes Distritales. Cumplido, archivar.
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